
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2021-00734 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

 
1-. Visto el archivo No.30, tómese nota que la Secretaría del Juzgado remitió 

el link del expediente al apoderado de la parte actora. 
 
2-. Conforme al poder allegado y para los fines indicados, se reconoce como 

apoderado judicial del joven DANIEL CLEMENTE PATARROYO LAVERDE (quien 
adquirió la mayoría de edad el pasado mes de marzo) al señor ROGER 
ALEJANDRO GALEANO ROMERO, miembro activo del Consultorio Jurídico de la 
Universidad Externado de Colombia, conforme a la certificación adjunta (archivo 
No.31). 

 
3-. Téngase en cuenta que la Secretaría del Juzgado remitió el vínculo del 

expediente a la apoderada del demandado (archivo No.32). 
 
4-. Tómese nota que la parte actora descorrió las excepciones de mérito 

propuestas (archivo No.33). 
 
5-. Agréguese y póngase en conocimiento de las partes la 

información/aclaración efectuada por la empresa Sistemas y Asesorías de Colombia 
S.A. (archivo No.34). 

 
 6-. El signatario del escrito del archivo No.36 debe estar a lo resuelto en 

esta fecha. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 88 

 

Hoy 25 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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